
DECRETO N° 2260/

LAJA, julio 06 del 2012

VISTOS:

1.- Artículo 4° Inc. 1 del D.F.L. 2/96 que fijo el texto de Ley de Subvenciones.
2.- Art. 34 del DFL 1/96 que fijo el texto refundido coordinado y sistematizado de la
Ley 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación".
3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicios y dar cumplimiento a la legalidad vigente:

RESUELVO:

.JLJJESÍGNESE, al Alcalde de la comuna, Sr. VLADIMIR FICA TOLEDO, Rut N°
SOSTENEDOR de los Establecimientos Educacionales Municipalizados

de la comuna de Laja, hasta el término de desempeño del cargo de Alcalde.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y REGÍSTRESE
CONTRALORIA REGIONAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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